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El  artículo  28  del  Código  General  del  Proceso,  determina  la
competencia territorial en los diferentes procesos contenciosos que se
adelantan judicialmente y para casos como el presente, el numeral 7°
del mencionado canon enseña,  que esta se determinará por el  lugar
donde estén ubicados los bienes objeto de restitución de tenencia.  

En el caso sub examine, se evidencia de la demanda que el lugar
donde se encuentra ubicado el bien cuya restitución se reclama, es en la
ciudad de Neiva (Huila), como se observa a folio 40 del pdf. 001.

Así las cosas, en aplicación a las normas citadas, se colige que la
sede  judicial  competente  para  conocer  del  asunto  son  los  Juzgados
Civiles del Circuito de Neiva1, por lo que se dispondrá el rechazo de la
ejecución por falta de competencia y su remisión al Juez competente. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR  DE  PLANO  la  demanda  de  la
referencia por falta de competencia, de conformidad con el artículo 90
del Código General del Proceso.

SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias a
los Juzgados Civiles del Circuito de Neiva – reparto -, para lo de su
cargo, OFÍCIESE.

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ

1https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10228/64622/MAPA+JUDICIAL%282%29.pdf/cab3506e-a815-
4fac-bb08-288b7ad54d69
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